
 
 

PRESENTACION DE SOLICITUDES DE AYUDA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DEL MINISTERIO 
 
1.- Entrar en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital (https://sede.mineco.gob.es/). 
 

 
 
 
2.- Entrar en Servicios Comunes 
 

 

https://sede.mineco.gob.es/


 
 
 
3.- Buscar Instancia Genérica y acceder a la aplicación: 
 

 
 

 
 



 
 
5.- En en la pantalla de instancia genérica, pulsar en “Acceso mediante el servicio de 
identificación”. 
 

 
 
6.- Seleccionar el método de identificación 
 

 
 
7.- En la siguiente pantalla, seleccionar Instancia genérica, y pulsar Siguiente: 
 

 



 
 
8.- A continuación, acceder al formulario de la Instancia genérica, que se debe cumplimentar, y 
pulsar Siguiente. 
 

 
 
Es muy importante identificar en esta pantalla la unidad destinataria de la solicitud, por lo que 
se debe iniciar la exposición de la siguiente manera: 
 
Expone: A la Subdirección General de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales (Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales) ... 
 
 
9.- En la siguiente pantalla, adjuntar los documentos que forman parte de la solicitud (Modelo 
de solicitud, Declaraciones responsables, Certificados), siguiendo las instrucciones que se 
indican en la propia pantalla. Una vez subidos todos los documentos, pulsar Siguiente. 
 



 
 

 
 
10.- Para completar el proceso, se revisan los datos introducidos en la pantalla de Verificación, 
y se firma y envía la solicitud. Una vez enviada, descargar y guardar el justificante de la 
presentación en la Sede Electrónica. 
 
 
Por último, para agilizar la tramitación de la concesión de las ayudas, una vez presentada la 
solicitud y la documentación que la debe acompañar en el Registro electrónico del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, se ruega que la solicitud, la documentación 
aneja y el justificante de la presentación en el Registro se remita adicionalmente por correo 
electrónico a la siguiente dirección:  
redesyoperadores@economia.gob.es 
 
 

mailto:redesyoperadores@economia.gob.es

